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ACUERDO MARCO INTERREGIONAL DE COOPERACION
ENTRE LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR UNA PARTE,
Y EL MERCADO COMUN DEL SUR Y SUS ESTADOS PARTES, POR OTRA




2 e B AN A B s o585 A Ay L R e 11 3 A1 S 7 55 . S50 o 5702 o

EL REINO DE BELGICA

EL REINO DE DINAMARCA

LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 4
LA REPUBLICA HELENICA

EL REINO DE ESPARA

LA REPUBLICA FRANCESA

IRLANDA

LA REPUBLICA ITALIANA
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3 EL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO
EL RE[Nd DE LOS PAISES BAJOS

i LA REPGBLICA DE AUSTRIA

LA REPUBLICA PORTUGUESA

LA REPUBLICA DE FINLANDIA

EL REINO DE SUECIA

i
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EL REINO UNIDO DE GRAN BRETANA E IRLANDA DEL NORTE,

Partes del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y del Tratado de la Unién Europea,

5 en adelante designadas los "Estados miembros de la Comunidad Europea".




LA COMUNIDAD EURQOPEA,

en adelante designada "la Comunidad"”,
por una parte, Y
LA REPUBLICA ARGENTINA
LA REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL |
LA REPUBLICA DE.L PARAGUAY
LA REPUBLICA ORIENTAL DEL UBUGUAY

Partes de! Tratado de Asuncién para la constitucién de un Mercado Comtin de! Sur y del

Protocolo Adicional de Ouro Preto, en adelante designadas los "Estados Partes del Mercosur”,

Y

EL MERCADO COMUN DEL SUR,

en adelante designado "el Mercosur”,

por otra,

CONSIDERANDO los profundes lazos histéricos, culturales, politicos v econdmicos que les

unen e inspirados en los valores comunes a sus pueblos;

CONSIDERANDOQ su plena adhesién a los propésitos y principios establecidos en la Carta de
las Naciones Unidas, a los valores democréticos, al Estado de Derecho y al respeto y

promocién de los Derechos Humanos;
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CONSIDERANDO la importancia que ambas partes atribuyen a los prihcipios y valores

recogidos en fa Declaracién Final de la Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio
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Ambiente y Desarrollo celebrada en Rio de Janeiro en junio de'1992, asf como la Declaracién
Final de la Cumbre Social celebrada en la ciudad de Copenhague en marzo de 1995:

(I - e

TENIENDO EN CUENTA que ambas Partes consideran los procesos de integracién regional
como instrumentos de desarrollo econdmico v social que facilitan la insercién internacional de
sus economfas y, en definitiva, promueven el acercamienté entre los pueblos y contribuyen a

una mayor estabilidad internacional;

REAFIRMANDO su voluntad por mantener y reforzar las reglas de un comercio internacional
libre de conformidad con las normas de la Organizacién Mundial de Comercio, y subrayando,

; en particular, la importancia de un regionalisrmo abierto;

CONSIDERANDO que tanto la Comunidad como el Mercosur han desarroliado experiencias
especlficas en materia de integracién regional de las que pueden beneficiarse mutuamente en
el proceso de fortalecimiento de sus relaciones reclprocas, de acuerdo con sus propias

necesidades;

TENIENDO EN CUENTA las relaciones de cooperacién que se han desarrollado por acuerdos

bilaterales entre los Estados de las respectivas regiones, asf como por los acuerdos marco de

3 cooperacion que han suscrito bilateralmente los Estados Partes del Mercosur con la

Comunidad Europea.

i TENIENDO PRESENTE los resultados que ha producido el Acuerdo de Cooperacién

Interinstitucional de 29 de mayo de 1992 entre el Consejo del Mercado Comdn del Sur y la

TR

Comisién de las Comunidades Europeas, y destacando la necesidad de continuar las acciones

realizadas a su amparo;
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Ministro de Asuntos Exteriores,

CONSIDERANDO la voluntad polftica de ambas Partes p'éra establecer, como objetivo final,
una asociacion interregional de caracter polltico y econémico basada en una cooperacién
politica reforzada, en una liberalizacién progrés’iva v reciproca de todo el comercio, teniendo
en cuenta la sensibilidad de ciertos productos y conforme a las reglas de la Organizacién
Mundial del Comercio, v, finalmem}e, la prbmocidn d8 1as inversiones vy la profundizacién de la

cooperacion;

TENIENDO EN CUENTA los términos de la Declaracién Sclemne Conjunta, en la cual ambas
Partes se proponen concertar un Acuerdo Marco Interregional que cubra la cooperacién
econdmica y comercial, asi como la preparacién de la liberalizacién progresiva y reciproca de
los intercambios comerciales entre ambas regiones, como etapa preparatoria para la

negociacién de un Acuerdo de Asociacidn Interregional entre ellas.

HAN DECIDIDO concluir el presente Acuerdo y han designado a este efecto como

plenipotenciarios:

EL REINO DE BELGICA:

Erik DERYCKE,

Ministro de Asuntos Exteriores,
EL REINO DE DINAMARCA:

Niels HELVEG PETERSEN,

LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA:

Klaus KINKEL,

Ministro Federal de Asuntos Exteriores y Vicecanciller,
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LA REPUBLICA HELENICA:
Karolos PAPQULIAS,

Ministro de Asuntos Exteri_ores,
EL REIND DE ESPARNA;

Javier SOLANA M_ADARIAGA,
Ministro de Asuntos Exteriores,
LA REPUBLICA FRANCESA:
Hervé de CHARETTE,

Ministro de Asuntos Exteriores,
IRLANDA:

Dick SPRING,

Ministro de Asuntos Exteriores,
LA REPUBLICA ITALIANA;

Susanna AGNELLI,

Ministra de Asuntos Exteriores,
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EL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO:

Jacques F, POOS,

Ministro de Asuntos Exteriores,

EL REINO DE LOS PAISES BAJOS:
Hans Van MIERLO,

Ministro de Asuntos Exteriores,
LA REPUBLICA DE AUSTRIA:
Wolfgang SCHUSSEL,

Ministro Federal de Asuntos Exteriores y Vicecanciller,
LA REPUBLICA PORTUGUESA:
Jaime GAMA,

Ministro de Asuntos Exteriores,
LA REPUBLICA DE FINLANDIA:

Tarja HALONEN,

Ministra de Asuntos Exteriores,
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EL REINO DE SUECIA:

Mats HELLSTROM,

Ministro de Asuntos Europeos y Comercio Exterior,

EL REINO UNIDO DE GRAN BRETANA E IRLANDA DEL NORTE:

Malcolm RIFKIND,_

Ministro de Asuntos Exteriores y de la Commonwealth,
LA COMUNIDAD EUROPEA;

Javier SOLANA MADARIAGA,

Ministro de Asuntos Exteriores,

Presidente en ejercicio del Consejo de la Unién Europea,
Manuel MARIN,

Vicepresidente de la Comisién de las Comunidades Europeas,
LA REPUBLICA ARGENTINA:

Guido di TELLA,

Ministro de Relaciones Exteriores,

LA REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL:

Luiz Felipe Palmeira LAMPREIA,

Ministro de Relaciones Exteriores,

A S < A D e 555 AR et . o i P P SR St e

S B VB S R A M i W M S e A B T S




SRS SR Sl A i ot e Lot Kt e il

LA REPUBLICA DEL PARAGUAY:

Luis Maria Ramirez BOETTENER,

Ministro de Asuntos Exteriores,

LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY:
Alvaro Ramaos TRIGO,

Ministro de Relaciones Exteriores,

EL MERCADO COMUN DEL SUR:

Alvaro Ramos TRIGO,

Ministro de Relaciones Exteriores,

Presidente en ejercicio del Mercado Comdn del Sur,

QUIENES, despué¢s de haber intercambiado sus plenos poderes reconocidos en buena y

R TR e T v e o

debida forma

HAN CONVENIDO EN LAS DISPOSICIONES SIGUIENTES:
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JITULO |

OBJETIVOS, PRINCIPIOS Y AMBITO DE APLICACION

ARTICULO 1
Fundamento de la cooperacién

El respeto de los principios democréticos y de los Derechos Humanos. fundamentales, tal y
como se enuncian en la Declaracion Universal de Derechos Humanos, inspira las politicas
internas e internacionales de las Partes y constituye un elemento esencial del presente

Acuerdo.
ARTICULO 2
Objeétivos v ambitos de aplicacién
1. El presente Acuerdo tiene por objeto e! fortalecimiento de las relaciones existentes entre
las Partes, y la preparacién de las condiciones para la creacién de una Asociacién
Interregional. '
2. Para el cumplimiento de dicho objeto este Acuerdo abarca los dmbitos comercial,

econdmico y de cooperacién para la integracién, asf como otros campos de interés mutuo,

con la finalidad de intensificar las relaciones entre las Partes y sus respectivas instituciones.

i

S e e AN i o Y 7 A s




S A i AR e

Bt gl Hu kel bk ol deridrl s tinm B i jookiyip IR i AR

2. Por lo que se refiere al didlogo ministerial previsto en la Declaracién conjunta, éste se

-de ciertos productos, de conformidad con la OMC.

ARTICULO 3
Didlogo politico
1. Las Partes instituyen un didlogo politico con carééter regular que acompaiia y consolida el

acercamiento entre la Unién Europea y el Mercosur. Dicho didlogo se desarrolla conforme a

los términos establecidos en la Declaracién conjunta que se anexa al Acuerdo.

llevara a cabo en el seno del Consejo de Cooperacién instituido por el artfculo 25 del presente

Acuerdo o, en otros foros del mismo nivel que se decidirdn por mutuo acuerdo.

TiTuLo i

AMBITO COMERCIAL

ARTICULO 4
Objetivos

Las Partes se comprometen a intensificar sus relaciones con el fin de fomentar el incremento
y la diversificacién de sus intercambios comerciales, preparar la ulterior liberalizacién
progresiva y reciproca de los mismos y promover la creacién de condiciones que favorezcan

el establecimiento de la Asociacién Interregional, teniendo en cuenta la sensibilidad respecto
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ARTICULO 5
Didlogo econdmice y comercial

1. Las Partes determinardn de comdn acuerdo los &mbitod de cooperacién comercial sin

excluir ningtn sector.

2. A tales efectos, las Partes se comprometen a mantener un didloge econémico y comercial
con cardcter periédico de acuerdo con el marco institucional previsto en el Titulo VIII de!

presente Acuerdo.

3. En particular, esta cooperacién abarcard principalmente los siguientes ambitos:

a} el acceso al mercado, la liberalizacién comercial, (barreras arancelarias y barreras no
arancelarias), y disciplinas comerciales, tales como, practicas restrictivas de la
competencia, normas de origen, salvaguardias, regimenes aduaneros especiales, entre
otras;

b} relaciones comerciales de las partes frente a terceros palses;

¢} compatibilidad de la liberalizacién comercial con las normas GATT/OMC:

d} identificacién de productos sensibles y productos prioritarios para las Partes:

e} cooperacién e intercambio de informacién en materia de servicios, en el marco de sus
competencias respectivas; '
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ARTICULO 6

Cooperacién en materia de normas agroalimentarias e

industriales y reconocimiento de [a conformidad
s i

1. Las Partes acuerdan cooperar para promover su acercamiento en rmateria de politica de
calidad en lo que se refiere a productos agroalimentarios e industriales y reconocimiento de la

conformidad, en compatibilidad con los criterios internacionales.

2. Las Partes, en el marco de sus competencias, estudiarén la posibilidad de iniciar

negociaciones de acuerdos de reconocimiento mutuo.
3. La cooperacidn se concreta, principalmente, mediante la promocidn de todo tipo de
actuacidn que contribuya a elevar los niveles de calidad de productos y empresas de las
Partes.

ARTICULO 7

Cooperacién en materia aduanera

1. Las Partes promoveran la cooperacién aduanera con vistas a mejorar.y consolidar el marco

jurfdico de sus relacicnes comerciales.

La cooperacidn aduanera podrd dirigirse igualmente a fortalecer las estructuras aduaneras de

las Partes y mejorar su funcionamiento en el marco de !a cooperacién interinstitucional.
2. La cooperacién aduanera podré concretarse, entre otros, en:

a) intercambios de informacién;
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b} desarrollo de nuevas técnicas en el &mbito de la formacién y coordinacidn de acciones de

organizaciones internacionales competentes en la materia;
¢] intercambios de funcionarios y altos cargos de las administraciones aduaneras vy fiscales;
$

d) simplificacién de procedimientos aduaneros;
e} asistencia técnica.
3. Las Partes manifiestan su interés en proceder en el futuro, a considerar, en el marco
institucional previsto en el presente Acuerdo, la conclusién de un Protocolo de Cooperacién
Aduanera.

ARTICULO 8

Cooperacién en materia de estadisticas

Las Partes acuerdan promover un acercamiento metodoldgico en el &mbito estadistico con
vistas a utilizar, sobre bases reciprocamente reconocidas, los datos estadfsticas relativos a
los intercambios de bienes y servicios y, de manera general, todos aquellos &mbitos
susceptibles de ser objeto de tratamiento estadistico.

ARTICULO ¢

Cooperacién en materia de propiedad intelectual

1. Las Partes acuerdan cooperar en materia de propiedad intelectual con el fin de fomentar

las inversiones, la transferencia de tecnologlas, los intercambios comerciales y todo tipo de

actividades econdémicas conexas, asf como prevenir distorsiones.
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2. Las Partes en el marco de sus leyes, reglamentos y politicas respectivas y de conformidad
con los compromisos asumidos en el Acuerdo TRIPS, asegurardn la adecuada y efectiva
proteccién de los derechos de propiedad intelectual v si ello fuere necesario, acordaran su
reforzamiento.

)
3. A los fines del apartado anterior la propiedad intelectual abarcaré entre otros, los derechos
de autor y derechos conexos, marcas de fabrica o de comercio, indicaciones geog_réﬂcas v
denominaciones de origen, dibujos y'modelos industriales, patentes, esquemas de topografia

de los circuitos integrados.

TITULO TN

COOPERACION ECONOMICA

ARTICULO 10
Objetivos y principios

1. Las Partes, teniendo en cuenta su interés mutuo y sus objetivos econdmicos a medio y
largo plazo, promoverdn la cooperacién econémica de manera que contribuya a expandir sus
economlas, fortalecer su competitividad internacional, fomentar el desarrollo tecnolégico y
cientifico, mejorar sus respectivos niveles de vida, favorecer condiciones de creacién y

calidad de empleo y, en definitiva, facilite la diversificacién y el estrechamiento de sus

il

vinculos econdmicos.
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2. Las Partes promoverén el tratamiento regional de toda accién de cooperacién que, tanto
por su dmbito de aplicacién, como por el resultado de las economias de escala, permita, a
juicio de ambas Partes, una utilizacién més racional y eficaz de los medios puestos a
disposicién, asf como una optimizacién de los resultados esperados. '

)
3. La cooperacién econdmica entre las Partes se llevard a cabo sobre Ié base méas amplia
posible, sin excluir a priori ningn sector, teniendo eﬁ cuenta sus prioridades respectivas, su

interés comun y sus competencias propias.

4, Teniendo en cuenta todo lo que precede, las Partes cooperafén en todos aquellos dmbitos
que promuevan la creacién de vinculos y redes econdémicas y sociales entre ellas y, redunden
en un estrechamiento de sus economlas respectivas, asl como en todos aquellos dmbitos en
los que se opere una transferencia de conocimientos especificos en materia de integracién

regional.

5. En el marco de esta cooperacién, las Partes promoveran &l intercambio informativo relativo

a sus respectivos indicadores macroeconémicos,

6. La conservacién del medio ambiente y de los equilibrios eéolégicos serd tenida en cuenta

por las Partes en las acciones de cooperacién que emprendan.

7. El desarrollo social, y en particular la promocién de los derechos sociales fundamentales,

inspira las acciones y medidas promovidas por las Partes en este dmbito.
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ARTICULO 11

Cooperacién empresarial

Las Partes promoverén la cooperacién empresarial con el propdsito de crear un marco

favorable de desarrollo econédmico que tenga en cuehita sus intereses mutuos.

2.

a)

b)

c)

d)

el

f)

Esta cooperacién se dirigird, en particular a:

incrementar los flujos de intercambios comerciales, inversiones, proyectos de cooperacidn

industrial y transferencia de tecnologla;

apovyar la modernizacidn y la diversificacién industrial;

identificar y eliminar obstaculos a {a cooperacién industrial entre las Partes mediante
medidas que fomenten el respeto de las leyes de la competencia y promuevan su
adecuacidén a las necesidades del mercado, teniendo en cuenta la participacién v la

concertacidn entre los operadores;

dinamizar la cooperacion entre agentes econdmices de ambas Partes, especialmente las

pequenas y medianas empresas;

favorecer la innovacidn industrial a través del desarrollo de un enfoque integrado v

descentralizado de la cooperacidn entre los operadores de las dos regiones;

mantener la coherencia del conjunto de las accicnes que puedan ejercer influencia positiva

en la cooperacidn entre las empresas de las dos regiones.
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3. La cooperacién se desarrollard esencialmente a través de las siguientes acciones:

a} intensificacién de contactos organizados entre operadores y redes de las dos Partes a
través de conferencias, seminarios técnicos, misiones de prospeccioén, participacion en

ferias generales y sectoriales y ,encuentros empresariafes;

b) iniciativas adecuadas de apoyo a la cooperacién entre pequefias y medianas empresas
tales como la promocién de empresas conjuntas, el establecimiento de redes de
informacién, el fomento de oficinas comerciales, la transferencia de éxperiencias de
conocimientos especializados, la subcontratacién, investigacién aplicada, licencias y

franquicias, entre otros;
¢} promocién de iniciativas de fortalecimiento'de la cooperacién entre operadores
econémicos del Mercosur y asociaciones europeas con vistas a establecer didlogos entre

redes;

d) acciones de formacidn, promocién de redes y apoyoe a la investigacién,

ARTICULO 12
Fomento de inversiones

1. Las Partes, en el marco de sus competencias, promoveran un entorno atractivo y estable

para favorecer el incremento de inversiones mutuamente ventajosas.




2. Esta cooperacién se llevara a cabo a través, entre otras, de las siguientes acciones:

a) instrumentar el intercambio sistemético de informacién, de identificacién y de divulgacién

de las legislaciones y de las oportunidades de inv&ers'ién;

b} apoyar el desarrollo de un entorno jurfdico que favorezca la inversidn entre las Partes en
particular a través de la celebracién, en su caso, por parte de los Estados miembros de Ia
Comunidad vy los Estados Partes de! Mercosur interesados, de acuerdos bilaterales de

fomento vy proteccidn de inversiones y de acuerdos bilaterales destinados a evitar la doble

imposicién;

d) promover emprendimientos conjuntos, en particular entre pequefias y medianas empresas,

ARTICULO 13
Cooperacién energética

1. La cooperacién entre las Partes estard orientada a fomentar el acercamiento de sus
econom/as en los sectores energéticos, teniendo en cuenta su utilizacién racional y

respetuosa con el medio ambiente.

2. La cooperacién energética se realizard, principalmente, a través de las siguientes acciones:

a) intercambios de informacién en todas las formas apropiadas, par'ticularmente mediante la

organizacién de encuentros conjuntos;

b) transferencia de tecnologia;




e

c) fomento de la participacién de agentes econdmicos de ambas partes en proyectos

conjuntos de desarrollo tecnolégico o de infraestructura;

d) programas de capacitacion técnica;
#

e} didlogo, en el marco de sus competencias, sobre politicas energéticas.

3. Las Partes, llegado el caso, podrén concluir acuerdos especificos de interés comun.

ARTICULO 14
Cooperacién en materia de transporte

1. La cooperacién en materia de transporte entre las Partes se dirige a apoyar la
reestructuracién y la modernizacién de los sistemas de transporte y a buscar soluciones
mutuamente satisfactorias para la circulacién de personas y mercancias, en todos los modos

de transporte.
2. La cooperaciodn se llevara a cabo, prioritariamente, a través de:

a) intercambios de informacién sobre las respectivas politicas de transporte, as/ como otros

temas de interés reclproco;

b} programas de capacitacién destinados a los agentes que operan en los sistemas de

transporte. . ;

3. En el marco del didlogo econémico y comercial referido en el articulo 5, y en la
perspectiva de la Asociacién Interregional, ambas Partes prestardn atencién a todos aquellos
aspectos relativos a los servicios internacionales de transporte, de manera que no se

constituyan en un obstéaculo a la expansién recfproca del comercio.

e B Y
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ARTICULO 15

Cooperacion en materia de ciencia y tecnologfa

1. Las Partes convienen cooperar en materia de ciencia y tecnologia con el objetivo de
. . g . e

promover una relacién duradera de trabajo entre sus comunidades cientificas, y de

intercambiar informacién y experiencias regionales en el &mbito de las ciencias y las

tecnologlas.

2. La cooperacién cientifica y tecnoldgica entre las Partes se desarrollard, principalmente,

mediante:
a) proyectos conjuntos de investigacién en los dmbitos de interés comun;

b} intercambios de cientificos para fomentar la investigacién conjunta, la preparacién de

proyectos y para la formacién de alto nivel;

c) reuniones cientificas conjuntas para el intercambio de informacién, para promover las

interacciones y para facilitar la identificacién de los &mbitos de investigacién comunes;

d} divulgacién de los resultados y desarrollo de los vinculos entre los sectores publico y

privado;

3. Esta cooperacién implica a los centros de ensefianza superior de ambas Partes, los centros
de investigacién y los sectores productivos, especialmente las pequefas y medianas

empresas.

4. Las Partes determinardn de comun acuerdo e! alcance, la naturaleza y las prioridades de

esta cooperacién, mediante un programa plurianual adaptable a las circunstancias.
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ARTICULO 16

C00péraci6n en materia de telecomunicaciones y
tecnologfas de la informacidn
1. Las Partes acuerdan establecer una cooperacién comin en materia de telecomunicaciones
y tecnologias de la informacidén con vistas a promover su desarrollo econémico y social,

impulsar la sociedad de la informacién v, facilitar el camino hacia [a modernizacién de la

" sociedad,

2. Las acciones de cooperacién en este &mbito se orientan especialmente a:

a) facilitar el establecimiento de un didlogo -sobre los distintos aspectos que caracterizan a la
sociedad de la informacién vy promover intercambios de informacién sobre normalizacién,
pruebas de conformidad y certificacién en materia de fecnologias de la informacién y de

las telecomunicaciones;

b} difundir las nuevas tecnologlas de la informacién y de las telecomunicaciones,
especialmente en los Ambitos de las redes digitales de servicios integrados, de la
transmisién de datos y de la creacién de nuevos servicios de comunicacidn y de

tecnologlas de la informacién;

¢} impulsar la puesta en marcha de proyectos conjuntos de investigacién, de desarrollo
tecnolégico e industrial, en materia de nuevas tecnologfas de las comunicaciones, de

telemadtica y de la sociedad de la informacién.

T
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ARTICULO 17
Cooperacién en materia de proteccién del medio ambiente
1. Las Partes, con arreglo al objetivo de desarrollo s’ustentable,-promoverén que la proteccién
del medio ambiente y la utilizacidn racional de los reéursos_ naturales sean tenidas en cuenta

en los distintos &mbitos de la cooperacién interregional.

2. Las Partes convienen prestar especial atencién a las medidas que se refieren a la

dimensién mundial de los problemas medioambientales.

3. Esta cooperacidn podré incluir, de manera particular, las siguientes acciones:

a} intercambio de informacién y de experiencias, incluyendo las reglamentaciones y normas;
b) capacitacién y educacién medicambiental;

¢} asistencia técnica, ejecucién de proyectos conjuntos de investigacién y, cuando proceda,

asistencia institucional.
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TJITULO IV

FORTALECIMIENTO DE LA INTEGRACION

ARTICULO 18
Objetivos y dmbitos de aplicacién

La cooperacién entre las Partes estard orientada a apoyar los objetivos del proceso de

integracién del Mercosur y abarcaré todos los &mbitos del presente Acuerdo.

2.

A tales efectos, las actividades de cooperacién serdn consideradas conforme 2 los

requerimientos especificos del Mercosur,

3.

La cooperacién deberd adoptar todas las formas que se consideren convenientas v,

particularmente, las siguientes:

a)

b)

c)

d)

sistemas de intercambio de informacién en todas las formas adecuadas, inclusive a través

del establecimiento de rec_ies informéticas;
capacitacién y apoyo institucional;
estudios y ejecucién de proyectos conjuntos;

asistencia técnica. !
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4, Las Partes cooperarén para asegurar la méxima eficiencia en la utilizacién de sus recursos
en materia de recopilacidn, analisis, publicacién y-difusién de la informacidn, sin perjuicio de
las disposiciones que en su caso se revelen necesarias para salvaguardar el cardcter
reservado de élgunas de estas informaciones. Asi_migno,- acuerdan respetar la proteccidén de
los datos personales en todos aquellos 4mbitos en los que se prevea intercambios de

informacién a través de redes informéticas.

aruto v

COOPERACION INTER!NSTITUCIO NAL

ARTICULO 19
Objetivos y dmbito

1. Las Partes promoverdn una cooperacidn mas estrecha entre sus respectivas instituciones,

particularmente impulsando la celebracién de contactos regulares entre eilas.

2. Esta cocoperacion se desarrollard sobre la base mds amplia posible y en especial a través
de:

a) cualquier medio que favorezca intercambios regulares de informacién, inclusive mediante

el desarrollo conjunto de redes informéticas de comunicacién;
b} transferencias de experiencias;

c) asesoramiento e informacidn.
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TITULO VI

OTROS AMBITOS DE COOPERACION

Articulo 20
Cooperacién en materia de formacién y educacién

1. Las Partes promoverén, en e! marco de sus competencias respectivas, la definicién de los
medios necesarios para mejorar fa educacién y la ensefianza en materia de integracién
regional, tanto en e! 4mbito de la juventud y la formacién profesional, como en los émbitos de

la cooperacidn interuniversitaria e interempresarial.

2. Las Partes otorgan atencién particular a aquellas acciones que favorezcan la creacién de
vinculos entre sus respectivas entidades especializadas y que faciliten la utilizacién de

recursos técnicos y de intercambio de experiencias,

3. Las Partes promoverén la conclusién de acuerdos entre centros de formacién asl como la
celebracién de encuentros entre organismos responsabies de ensefianza y de formacidn en

materia de integracién regional.
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ARTICULO 21
Cooperacién en materia de comunicacién, informacién y cultura

1. Las Partes, en el marco de sus competencias,resgectivas, con el fin de favorecer el
conocimiento de sus realidades politicas, econémicas y sociales, acuerdan fortalecer sus
vinculos culturales y fomentar y divulgar la naturaleza, los objetivos y el alcance de sus
respectivos procesos de integracién con el fin de facilitar su comprensién por parte de la

sociedad.

lgualmente las Partes convienen intensificar sus intercambios de informacién sobre

cuestiones de interés mutuo,
2. Mediante esta cocperacién se procurara la promocién de encuentros entre los medios de
comunicacién e informacién de ambas Partes, incluso a través de acciones de asistencia
técnica.
Esta cooperacién podrd abarcar la celebracidén de actividades culturales cuando su naturaleza
regional lo justifique.
ARTICULO 22
Cooperacién en materia de lucha contra el narcotrafico
s - - . ! .

1. Las Partes promoverédn, de conformidad con sus competencias respectivas, la
coordinacidn y la intensificacién de sus esfuerzos en la lucha contra el narcotréfico y sus

multiples consecuencias, incluyendo la financiera.

2. Esta cooperacidén promovera consultas y una mayor coordinacién entre las Partes, a nivel

regional y, en su caso, entre las instituciones regionales competentes.
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ARTICULO 23

Clausula evolutiva

1. Las Partes podrdn ampliar el presente Acuerdo mediante consentimiento mutuo con el
objeto de aumentar los niveles de cooperacién y de compl%tarlos, de conformidad con sus
legislaciones respectivas, a través de Ia conclusidén de acuerdos relatives a sectores o

actividades especificos.

2. Por lo que respecta a la aplicacién del presente Acuerdo, cada una de las Partes podra
formular propuestas encaminadas a ampliar el émbito de la cooperacién mutua teniendo en
cuenta la experiencia adquirida durante su ejecucién.

TITULO VII

MEDIOS PARA LA CO_OPERACION

ART[CULO 24

1. Con vistas a facilitar el logro de los objetivos de cooperacién previstos en el presente
Acuerdo, las Partes se comprometen a facilitar los medios adecuados para su realizacién,

incluldos medios financieros, en el marco de sus disponibilidades y mecanismos propios.

2. Teniendo en cuenta los resultados obtenidos, las Partes alientan al Banco Europeo de
Inversiones a intensificar su accién en el Mercosur, de acuerdo con sus procedimientos y

criterios de financiacién.

3. Las disposiciones del presente Acuerdo no afectarédn a las cooperaciones bilaterales

originadas por los acuerdos de cooperacién existentes.
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TiTULO VIl

MARCO INSTITUCIONAL

?
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ARTICULO 25 -

1. Se instituye un Consejo de Cooperacién que supervisaré la puesta en marcha del
: presente Acuerdo; el Consejo de Cooperacién se reunird a nivel ministerial con carécter

perigdico y cada vez que las circusntancias asf lo exijan.

2. El Consejo de Cooperacién examinaré los problemas importantes que se planteen en el
marco del Acuerdo, asl como todas las demdés cuestiones bilaterales o internacionales de

interés comun con vistas a cumplir los objetivos del presente Acuerdo.

3. ElI Consejo de Cooperacién podrd igualmente formular las propuestas apropiadas de
comun acuerdo entre las dos Partes. En el ejercicio de estas tareas el Consejo se encargaré

particularmente de proponer recomendaciones que contribuyan a la realizacién del objetivo
ulterior de la Asociacién Interregional.

ARTICULO 26

® 1. El Consejo de Cooperacién estard integrado, por una parte, por miembros del Consejo de
la Unién Europea y por miembros de la Comisién Europea y, por la otra parte, por miembros
) del Consejo del Mercado Comin y por miembros de! Grupo Mercado Comdan.

2. El Consejo de Cooperacién adoptard su reglamento interno.

3. La Presidencia del Consejo de Cooperacidon serd ejercida alternativamente por un

representante de la Comunidad y un representante del Mercosur.

e
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ARTICULO 27

1. El Consejo de Cooperacidn estara asistido en elrcumplimiento de sus tareas por una
Comisién Mixta de Cooperacién compuesta por los miembrbs del Consejo de la Unién Europea

y de la Comisién Europea por una parte, y por representantes de!l Mercosur por la otra,

2. Con cardcter general, la Comisién Mixta se reunird alternadamente en Bruselas y en uno
de los Estados Partes del Mercosur, una vez por afio, en fecha y con orden del dia fijados de
comun acuerdo. Podrén convocarse reuniones extraordinarias mediante consenso entre las
Partes. La Presidencia de !a Comisién Mixta serd ejercida, alternadamente, por un

representante de cada Parte.

3. El Consejo de Cooperacién determinard en su reglamento interno las modalidades de

funcionamiento de la Comisién Mixta.

4, El Consejo de Cooperacién podré delegar todas o parte de sus competencias en la

Comision Mixta que asegurard la continuidad entre las reuniones del Consejo de Cooperacion.

5. La Comisién Mixta asistird al Consejo de Cooperacién en el desarrollo de sus funciones.

En el ejercicio de estas tareas la Comisiéon Mixta se encargard particularmente de:

al impulsar las relaciones comerciales de acuerdo con los objetivos que persigue el presente

Acuerdo con arreglo a las disposiciones previstas en su Titulo li;

b} intercambiar opiniones sobre toda cuestion de interés comun relativa a la liberalizacién
comercial y a la cooperacién, inclufdos los programas futuros de cooperacién y los

medios disponibles para su realizacidn;
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¢) elevar propuestas al Consejo de Cooperacién con vistas a impulsar la preparacién de la
liberalizacién comercial vy la intensificacién de la cooperacién, teniendo en cuenta

igualmente la necesaria coordinacién de. las act:;ones previstas, v,

d} en general, elevar propuestas al Consejo de Cooperacién que contribuyan a la realizacién
del objetivo final de la Asociacién Interregional UE-Mercosur.

ARTICULO 28

E! Consejo de Cooperacién podré decidir acerca de la constitucién de cualquier otro érgano

para asistirle en el cumplimiento de sus tareas y determinard la composicién, los objetivos y-
el funcionamiento de tales 6rganos.

ARTICULO 29
1. Las Partes, de acuerdo con las disposiciones previstas en el articulo 5 del presente
Acuerdo, instituyen una Subcomision Comercial que asegure el cumplimienta de los objetivos

comerciales previstos en el presente Acuerdo y prepare los trabajos para la ulterior
liberalizacién de las intercambios.

2. La Subcomisién Comercial estard compuesta por miembros del Consejo de la Unidn

Europea y por miembros de la Comisién Europea por una parte, y por representantes de
Mercosur, por la otra parte.

La Subcomisién Mixta Comercial podra solicitar todos los estudios y anélisis técnicos que
considere necesarios.

3. La Subcomisién Mixta Comercial presentard, una vez por afio, a la Comisidn Mixta de
Cooperacidn prevista en el articulo 27 del presente Acuerdo, informes sobre 2| desarrollo de

sus trabajos, asf como propuestas con vistas a la ulterior liberalizacién de los intercambios
comerciales.




4. La Subcomisién Mixta Comercial sometera su reglamento de funcionamiento interno a la

Comisién Mixta para su aprobacién,

ARTICULO 30

)
Clausula de Consulta

En el marco de sus competencias las Partes se comprometen a celebrar consultas sobre

cualquiera de las materias previstas en el presente Acuerdo.
El procedimiento para las consultas a las que se refiere el parrafo anterior se establecerd en el
Reglamento de funcionamiento de la Comisién Mixta,
TI.TUI__O 1X
DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 31

Otros Acuerdos
Sin perjuicio de las disposiciones establecidas en los Tratados constitutivos de la Comunidad

Europea y del Mercosur el presente Acuerdo, al igual que cualquier medida emprendida-con

arreglo al mismo, no afecta la facultad de los Estados Miembros de la Comunidad Europea, ni

de los Estados Partes del Mercosur, de emprender en el marco de sus competencias

respectivas acciones bilaterales y concluir en su caso nuevos Acuerdos.
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ARTICULO 32

Definicidn de las Partes

A efectos del presente Acuerdo, el término "las Partes” designa, poruna parte ala
Comunidad, o sus Estados Miembros o, a la Comunic?ad y sus Estados Miembros conforme a
sus competencias respéc_tivas, tal como se deriva del Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea y, por otra, al Mercosur o sus Estados Partes, conforme al Tratado constitutivo del

Mercado Comun del Sur.

ARTICULO 33

Aplicacién territorial

El presente Acuerdo se aplicard, por una parte, a los territorios en los que sea aplicable el
Tratado constitutivo dé la Comunidad Europea, y en las condiciones previstas por dicho
Tratado, v a los territorios en los que sea aplicable el Tratade constitutivo del Mercado
Comdin del Sur y en las condiciones previstas por dicho Tratado y protocolos adicionales, por

la otra parte.

ARTICULO 34

Duracién y entrada en vigor
1. El presente Acuerdo tendrd duracion indefinida.

2. Las Partes, de conformidad con sus procedimientos respectivos, y en funcién de los

1
trabajos y propuestas elaboradas en el marco institucional del presente Acuerdo,
determinarén la oportunidad, el momento y las condiciones para iniciar las negociaciones

conducentes a la conformacién de la Asociacién Interregional.
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3. El presente Acuerdo entrard en vigor el primer dia del mes siguiente a la fecha en que las

Partes se notifiquen la conclusién de los procedimientos necesarios a tal efecto.

: 9
4. Dichas notificaciones serdn dirigidas al Consejo de la Unién Europea vy al Grupo Mercado

Comuin del Mercosur.

B. Por parte de la Comunidad, el Secretario General del Consejo seré el depositario del
presente Acuerdo,_ por parte del Mercosur, el depositario serd el Gobierno de Ia Repdblica del

Paraguay.

ARTICULO 35

Cumplimiento de las obligaciones

1. Las Partes adoptarén toda medida general o particular necesaria para el cumplimiento de
sus obligaciones en virtud del presente Acuerdo y velardn por el cumplimientc de los

objetivos previstos en el mismo,

Si una de las Partes considerara que la otra Parte no ha satisfecho una de las obligaciones
que le impone el presente Acuerdo, podrd adoptar las medidas apropiadas. Con anterioridad,
salvo en caso de urgencia especial, deberd proporcionar a la Comisidén Mixta todos los
elementos de informacidn Gtiles que sean necesarios para un exdmen profundo de la

situacién, con vistas a buscar una solucidén aceptable para las Partes.

La eleccion deberé realizarse prioritariamente sobre las medidas que menos perturben el

“funcionamiento del presente Acuerdo. Estas medidas serdn notificadas inmediatamente a la

Comisién Mixta siendo objeto de consulta en su seno, a solicitud de la otra Parte.
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2. Las Partes acuerdan, que por los términos "caso de urgencia especial” contemplados en
el apartado 1 de este articulo, se entiende un’caso de ruptura material del Acuerdo por'una de

las dos Partes. La ruptura material del Acuerdo consiste en;

# _
a) una repudiacién del Acuerdo no sancionada por las reglas generales del Derecho

internacional; o bien
b) una violacién de los elementos esenciales del Acuerdo referidos en el articulo primero.

3. Las Partes acuerdan que las "medidas apropiadas" mencionadas en este articulo
constituyen medidas tomadas de conformidad con el Deréchb internacional. Si Lma de las
Partes adoptara una medida en caso de urgencia especial en aplicacién de este artfculo la otra
Parte podré solicitar la convocatoria urgente, a los efectos de mantener una reunién entre

ambas Partes en un plazo de quince dfas.

ARTICULO 36

Textos auténticos

El presente Acuerdo esté redactado en doble ejemplar en lenguas alemana, danesa, espafiola,
francesa, finlandesa, griega, holandesa, inglesa, italiana, portuguesa y sueca, siendo todos

estos textos igualmente auténticos.

ARTiCULO 37
Firm’a_
El presente Acuerdo estard abierto a la firma en Madrid entre ef 15 y el
31 de diciembre de 1995,

Ll.qDDE:L ORIGING 1/

La ‘RECCIHN pE
MINISTERI Dg

Exmmones

Hernando Acosta Diaz
Director de Tratados
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